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1- INTRODUCCIóN

1.1 CARACTERíSTICAS GENERALES DEL CENTRO, ZONA Y  ALUMNADO.

Para contextualizar nuestro centro atenderemos a diversas variables que son imprescindibles para reflexionar acerca del curriculum específico comprometido con la realidad social.

La sociedad demanda técnicos cualificados que deben formarse en nuestro centro, tenemos que hacer referencia a las demandas sociales existentes que a través de la escuela y los individuos formados en ella,  deben desarrollar para que la Programación General Anual sea coherente con dicho proyecto, debiendo recoger aspectos claros que conlleven a su cumplimiento.

El  I.E.S. “Tubalcaín”  de Tarazona es un centro situado a 90 Km. de Zaragoza capital, es un centro que debido a su localización ha de formar técnicos especialistas en determinadas familias profesionales únicas en muchos kilómetros a su alrededor,y ese es el caso del ciclo formativo del grado  medio “Gestión Administrativa”.  Por ello que tenemos que formar  técnicos administrativos para la comarca de Tarazona, la de Borja, la de Magallón y la de otras comarcas próximas aunque estén en otras comunidades por ejemplo la de Agreda,  en Castilla y León y la de Tudela en Navarra.

Dentro del ámbito cultural y como variables externas del contexto podríamos citar el elevado nivel de arraigo de nuestro alumnos a su comarca y de su identificación con el entorno.

Gran parte de nuestro potencial alumnado será de pueblos próximos a Tarazona por lo que será fundamental la adecuada difusión de  toda la oferta educativa que se realizará en nuestro centro, para que todos los centros de primaria y bachillerato de la comarca la conozcan.

1.2 CARACTERíSTICAS DE LA NUEVA FORMACIóN PROFESIONAL.

Con la Reforma se intenta paliar el fracaso escolar mediante la potenciación de las capacidades presentando una enseñanza acorde con los nuevos conocimientos o tendencias, avances tecnológicos y necesidades sociales.

Otro motivo es para prestigiar la formación profesional diseñando una nueva enseñanza que permita la preparación de los alumnos para la actividad en un campo profesional  y su capacitación para el desempeño cualificado de las distintas profesiones. También se pretende con la nueva formación profesional equipararse a los niveles de cualificación europeos.

Corresponde a la formación profesional en el ámbito del sistema educativo según establece la LOGSE, la preparación de las personas proporcionándoles la formación necesaria. Esta preparación debe lograr en los alumnos la adquisición de la competencia profesional requerida en el empleo, la adaptación al cambio en las cualificaciones, y los conocimientos necesarios sobre la organización del trabajo del sector correspondiente, la preparación para las relaciones  y  condiciones de trabajo y la adquisición de una identidad y madurez profesional motivadora de futuras aprendizajes.

Estos  objetivos y las acciones orientadoras a alcanzarlos guían la elaboración de un nuevo catálogo de Títulos Profesionales acorde con la nueva orientación académica, adaptada a las necesidades de cualificación del sistema productivo y contrastado por los agentes sociales.

La competencia profesional característica de cada título se expresa  a través de su perfil profesional asociado. De esta forma será posible definir la formación que constituye cada título en relación directa con las necesidades de cualificación del sistema productivo. 

El concepto de competencia profesional debe   de entenderse como el conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes adquiridas a través de procesos formativos o de la experiencia laboral que permiten desempeñar y realizar roles y situaciones de trabajo requeridos en el empleo.

1.3. IDENTIFICACIÓN DEL CICLO
1.3.1. Denominación del ciclo

Ciclo formativo de Grado Superior de Administración y Finanzas.

1.3.2. Competencia general en el sistema productivo

Los requerimientos generales de cualificación profesional del sistema productivo para este técnico son: Organizar y realizar la administración y gestión de personal, de las operaciones económico-financieras y de la información y asesoramiento a clientes o usuarios, tanto en el ámbito público como privado, según el tamaño y actividad de la empresa y organismo y de acuerdo con los objetivos marcados, las normas internas establecidas y la normativa vigente.

1.3.3.Duración de ciclo formativo

Este ciclo formativo tiene una duración de 2.000 horas.

Se impartirá a lo largo de dos cursos escolares completos. Distribuyéndose en cinco trimestres de formación en el Centro educativo y un trimestre para realizar la Formación en Centros de Trabajo (FCT).

2. objetivos

2.1 FINALIDAD DE LOS CICLOS FORMATIVOS

A los jóvenes de nuestros días hay que equiparles para que en su momento sean miembros activos y responsables de la sociedad que les toque vivir. Dotándoles de aquellos hábitos, destrezas y criterios necesarios para la vida ciudadana democrática y para su integración en el mundo laboral.

La finalidad de los estudios de Formación Profesional, formulada en el art. 1 del Real Decreto 676/93, es: proporcionar a los alumnos la formación necesaria para:

a) Adquirir la competencia profesional característica de cada título

b) Comprender la organización y características del sector correspondiente, así como los mecanismos de inserción profesional

c) Adquirir una identidad y madurez profesional motivadora de futuros aprendiza​jes y adaptaciones al cambio de las cualificaciones.

Esta preocupación, demostrada en la metodología del diseño de las Titulaciones de Formación Profesional, la caracteriza respecto a otras etapas educativas; pues prima el carácter terminal de esta formación sobre el carácter propedeútico de preparación para estudios superiores. El fin último es la preparación de los alumnos para desarrollar un trabajo.

En la metodología empleada en la definición de los títulos, el análisis del sistema productivo es el referente para la definición, en el ámbito del sistema educativo, de los títulos profesionales y de las correspondientes enseñanzas mínimas de la formación profesional.

La enseñanza de los contenidos es, fundamentalmente, un medio para el desarrollo de las capacidades de los alumnos y su aprendizaje debe realizarse de forma que sea significati​vo, es decir que para el alumno tenga sentido aquello que aprende.

Las propuestas curriculares se estructuran en torno a la enseñanza de tres tipos de contenidos que determinan el "saber", "el saber hacer" y el "saber ser, o saber valorar" y, en función del objetivo que se persigue, un contenido puede ser abordado desde una perspectiva o desde varias de ellas al mismo tiempo, desarrollándolo a través de actividades que permitan trabajar interrelacionadamente los tres tipos de contenidos. En Formación Profesional esta integración de los diferentes tipos de contenidos es particularmente innovadora, pues la LGE, adjudicaba de modo implícito a la Tecnología los contenidos conceptuales, mientras que las Prácticas o Taller podríamos decir que trabajaban más los contenidos procedimentales, si bien en el temario oficial no siempre quedaba clara esta diferencia.

El hecho, por tanto, de que un mismo tema técnico fuera tratado como dos tipos de contenidos, por dos tipos de profesores, en dos asignaturas diferentes, obligaba a una coordinación entre ambos que no siempre era factible ni temporalizable. Los contenidos actitudinales formaban parte del "currículo oculto", es decir no estaban explicitados en el currículo de las asignaturas de Tecnología o de Prácticas en la LGE.

2.2 OBJETIVOS GENERALES 

Las enseñanzas de Formación Profesional Específica de la Familia Profesional de Administración en este Centro, tienen por finalidad que los alumnos:

a) Adquieran la competencia profesional, determinada por el perfil profesional indicado en el Real Decreto de mínimos correspondiente a cada título.

b) Comprendan la organización y características del sector correspondiente, así como los mecanismos para la inserción laboral.

c) Conozcan la legislación laboral básica y los derechos que se derivan de las relaciones laborales.

d) Adquieran los conocimientos y habilidades necesarios para trabajar en condiciones de seguridad y prevenir los posibles riesgos derivados de las situaciones de trabajo.

e) Adquieran conocimientos que les permitan administrar y gestionar una pequeña empresa, conociendo y cumpliendo las obligaciones legales que le afecten.

f) Adquieran una formación polivalente funcional y técnica que posibilite su adaptación a distintos puestos de trabajo en el ámbito de su competencia y a los cambios tecnológicos y organizativos de su actividad profesional.

g) Adquieran una madurez profesional reflejada en las capacidades de:

· Trabajar de forma autónoma aplicando las técnicas y métodos propios de su profesión.

· Resolver problemas y tomar decisiones individuales, en el ámbito de su competencia, siguiendo normas establecidas.

· Mantener un trato adecuado con los miembros del grupo en el que esté integrado, respetando las ideas y el trabajo de sus compañeros.

· Colaborar en la consecución de los objetivos del grupo, participando activa y responsablemente en la organización y desarrollo de tareas, así como en la superación de las dificultades que surjan.

2.3.OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR

El punto 3.1 del Real Decreto 1662/94, por el que se establece el Título de Técnico en Gestión Administrativa, formula los objetivos generales del ciclo formativo, o sea, lo que el alumno debe ser capaz de realizar al finalizar el mismo. Estos objetivos no son directamente evaluables, sino que se concretan en las capacidades terminales de los diferentes módulos profesionales, a los cuales corresponden unos criterios de evaluación, expresados también en términos de capacidades.

Las capacidades, en el proceso de enseñanza-aprendizaje, se definen como: "el alumno es capaz de ....", seguida de un verbo que expresa una acción, es decir un comportamiento (conducta observable que exprese lo que se espera del alumno, no las tareas del profesor).

Las capacidades se diferencian de los objetivos pedagógicos en que éstos describen los resultados que se pretenden lograr a través de un programa educativo y tienen como punto de mira a los profesores; y las capacidades son las cualidades, competencias, habilidades que posee una persona para realizar determinadas tareas o actividades, y hacen referencia a las personas que aprenden. 

Los objetivos generales del ciclo formativo de Técnico superior en Administración y Finanzas son:

a) Analizar y evaluar el funcionamiento global de las empresas, tanto en el ámbito público como privado, a partir de la función específica de cada una de sus áreas de actividad, sus relaciones internas y su dependencia externa.

b) Analizar los sistemas y medios de circulación de la información y documenta​ción para definir la organización administrativa más adecuada a cada empresa u organismo en función de su actividad y característi​cas, y de los medios y equipos de oficina e informáticos.

c) Interpretar y aplicar las normas mercantiles, laborales y fiscales y de procedimiento administrativo para la comunicación, tramitación y cumplimentación de documentación e información derivada de la administración y gestión, tanto en el ámbito público como privado.

d) Aplicar las técnicas de comunicación oral para informar, atender, asesorar, comunicar, transmitir y/o resolver cualquier consulta, problema o incidencia derivada de la actividad comercial o servicio de atención y trato directo con el público y/o usuario, tanto en empresas como en organismos público y privados.

e) Seleccionar y operar con equipos informáticos o de oficina y con aplicaciones informáticas de gestión para procesar informa​ción y elaborar documentación, derivadas de las operaciones habituales en el campo de la administración y gestión empresarial.

f) Determinar y calcular costes que se producen en la actividad económica e imputarlos a las distintas unidades, productos o servicios de la empresa.

g) Elaborar, analizar e interpretar adecuadamente los estados financie​ros, aplicando las técnicas contables y la normativa mercantil y fiscal vigente, utilizando para su registro y archivo soportes infor​máticos o convencio​na​les. Aplicar técnicas de cálculo en las operaciones de capitalización, actualización, préstamos y/o empréstitos correspondientes a la gestión financiera y de tesorería.

h) Analizar el sistema fiscal en España para delimitar los aspectos más relevantes de los distintos tributos que afectan a las empresas y cumplimentar correctamente las declaraciones‑liquidaciones correspon​dientes a las obligaciones fiscales de las mismas.

i) Analizar el proceso de aprovisionamiento, recepción y control de mercancías para organizar, administrar y supervisar la gestión de existencias.

j) Analizar el proceso de comercialización de productos y/o servicios, para organizar, administrar y supervisar la gestión comercial de los mismos.

k) Aplicar técnicas empresariales de gestión y administración al desarrollo de un proyecto empresarial, definiendo los pasos necesarios para iniciar, organizar y realizar la actividad económica correspondiente.

l) Aplicar procedimientos de seguridad, protección, confidencialidad y conservación de la documentación e información, utilizando medios y equipos de oficina e informáticos, para garantizar su integridad, uso, acceso y consulta.

m) Desarrollar la iniciativa, el sentido de la responsabilidad, la identidad y la madurez profesional que permitan mejorar la calidad del trabajo y motivar hacia el perfeccionamiento profesional.

n) Valorar la importancia de la comunicación profesional, así como las normas y procedimien​tos, de organiza​ción en las relaciones laborales tanto de carácter formal como informal, y su repercu​sión en la actividad e imagen de la empresa u organismo.

o) Interpretar el marco legal, económico y organizativo que regula y condiciona la administración y gestión, identificando los derechos y las obligaciones que se derivan de las relaciones en el entorno de trabajo, así como los mecanismos de inserción laboral.

p) Seleccionar y valorar críticamente las diversas fuentes de información relacionadas con su profesión, que le permitan el desarrollo de su capacidad de autoaprendizaje y posibiliten la evolución y adaptación de sus capacidades profesionales a los cambios tecnológicos y organizativos del sector.

3 ACCESO AL CICLO

Para cursar los ciclos formativos de grado medio se requerirá estar en posesión del título  de Bachiller establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de ordenación General del Sistema Educativo, y haber cursado las materias de Bachillerato relacionadas en la columna tercera, que, sobre acceso, aparece en el anexo I de la Resolución de 30 de abril de 1996 (BOE de 17 de mayo de 1996).

 No obstante, también se podrá acceder tras la superación de una prueba que tiene por objeto demostrar que el aspirante tiene la preparación suficiente y la madurez en relación con los objetivos del Bachillerato y sus capacidades respecto al campo profesional correspondiente al ciclo formativo de Grado Superior.

Para concurrir a esta prueba, se requerirá alguna de las siguientes condiciones:

a) Tener cumplidos los veinte años de edad.

b) Tener cumplidos los 18 años y haber finalizado los estudios de grado medio.

En tanto se produzca la implantación generalizada de los ciclos formativos, tendrán acceso directo a la formación profesional específica quienes posean alguna de las acreditaciones académicas siguientes:

a) Haber cursado el segundo curso de cualquier modalidad de Bachillerato experimental.

b) Haber superado el Curso de Orientación Universitaria o Preuniversitario.

c) Estar en posesión del título de Técnico especialista, Técnico superior o equivalente a efectos académicos.

d) Estar en posesión de una titulación universitaria o equivalente a efectos académicos, a la que se accedió sin cumplir ninguno de los posibles requisitos académicos de acceso a los ciclos formativos.

4 Módulos profesionales y asignación horaria

ciclo formativo de grado superior de administración y finanzas

MODULOS PROFESIONALES
Centro educativo
Horas semanales
Centro de trabajo

Horas totales


Primer curso

(1º, 2º y 3º trim.)
Segundo curso

(1º y 2º trim.)
segundo curso

(3º trim.)

Gestión de aprovisionamiento
4 horas



Gestión financiera
5 horas



Recursos humanos
4 horas



Contabilidad y fiscalidad
9 horas



Aplicaciones informáticas y operatoria de tecl..
8 horas



Gestión comercial y servicios de at.ención al cl.

4 horas


Administración pública

5 horas


Productos y servicios financieros y de seguros

5 horas


Auditoría

4 horas


Proyecto empresarial

9 horas


Formación y orientación laboral

3 horas


Formación en centros de trabajo


380 horas

HORAS TOTALES
30 HORAS
30 HORAS
380 HORAS

Según lo previsto en el B.O.A. de 31 de Marzo de 1999 si el número de alumnos excede de 20 se podrán desdoblar hasta un 40% de las 30 horas.

5 ESPACIOS, INSTALACIONES y recursos

5.1. CRITERIOS DE ORGANIZACIÓN ESPACIO-TEMPORAL y recursos

El ciclo formativo de Grado Superior (sólo en 2º curso ya que primero fue suprimido a la semana de estar comenzado el curso por el Servicio Provincial de Educación) se va a impartir, en la mayoría de sus horas, en las aulas 116 y en menor medida en la 113

El aula 116 dispone de 11 ordenadores, instalados en red y dos impresoras.y está destinada a impartir todos los módulos de 2º del ciclo superior. Se dispone del siguiente software: Novell, Windows 95, Office 97, Contaplus, Factuplus, Nominaplus. Además dispone de conexión a internet.
El aula 113 se utilizará para el módulo Aplicaciones informáticas, en la parte relativa a operatoria de teclados. Dispone de 28 maquinas de escribir mecánicas y 10 electrónicas. Debido al pequeño tamaño del aula sólo se montarán los puestos que se necesiten.

Además se dispondrá de Biblioteca de aula y del material de Biblioteca del Departamento de la familia profesional.

6 METODOLOGIA

Sobre la metodología didáctica de la formación profesional específica, el art. 34.1 de la LOGSE establece que “promoverá la integración de contenidos científicos, tecnológicos y organizativos. Asimismo, favorecerá en el alumno la capacidad para aprender por sí mismo y para trabajar en equipo”. Completada en el art. 15 del Real Decreto 676/93, que expresa que aquella "promoverá en el alumnado, mediante la necesaria integración de los contenidos científicos, tecnológicos y organizativos, una visión global y coordinada de los procesos productivos en los que debe intervenir".

Las características psicológicas de los alumnos condicionan el proceso de enseñanza-aprendizaje y, aunque la edad mínima de comienzo de un ciclo (16 ó 18 años) hace suponer que el alumno ha alcanzado un pensamiento formal (o está en condiciones de alcanzarlo), para entonces el alumno no es una "pizarra en blanco" donde escribir sino que tiene una serie de conocimientos, correctos o erróneos, que activa en cada situación de aprendizaje y con los que trata de relacionar nuevos conceptos que se le proponen.

La metodología, disciplina pedagógica que trata de los métodos y técnicas de enseñanza, hace referencia a la forma concreta en la que se organizan, regulan y relacionan, entre sí, los diversos componentes que intervienen en el proceso de aprendizaje: objetivos, contenidos, actividades, recursos y, muy especialmente, alumnos, profesores y comunidad educativa. 

La metodología puede entenderse como la relación que el profesor pretende mantener con el alumno, a través de las actividades que el primero propone y el segundo realiza.

La metodología, en consecuencia, se identifica con la concepción curricular, y su papel es esencial en el logro de las metas educativas.

Los métodos que consideramos oportuno utilizar para lograr las capacidades del ciclo son: el de transmisión‑recepción; el método inductivo, basado fundamentalmente en la observación, la experiencia y los hechos, va de lo particular a lo general y las estrategias o técnicas utilizadas se basan en la realización de actividades por parte del alumno; el método deductivo, que va de lo general a lo particular y utiliza como principal estrategia la exposición por parte del profesor, el cual presenta conceptos, principios, definiciones, de donde extrae las conclusiones particulares.

6..1. Orientaciones metodológicas

Las orientaciones metodológicas en las que nos basamos para llevar a cabo el proceso de aprendizaje son:

· Papel activo del alumnado que le permita observar, reflexionar, participar, investigar, ..., a través del uso de recursos metodológicos variados: libros de texto, documentación diversa (oficial, publicidad, ...), vídeos, material informativo, talleres, ...

· Trabajo individual con el fin de lograr: la creación de hábitos de trabajo; el desarrollo de iniciativas y creatividad; el fomento de la seguridad; y evaluar el grado de competencia individual.

· Trabajo grupal que permita al alumnado: desarrollar el espíritu de grupo y la actitud de cooperación; escuchar de modo comprensivo y por tanto aprender a dialogar; adquirir actitudes de respeto y tolerancia hacia los demás; estimular el intercambio de ideas, informaciones y sugerencias, favoreciendo el aprendizaje.

· Favorecer la autoestima, la autonomía y la autoevaluación que permita conocerse mejor y pueda arbitrar medidas para su mejora.

6.2. Principios metodológicos

Los principios metodológicos en que se basa la LOGSE, se relacionan con una concepción constructivista del aprendizaje (aprendizaje significativo), que se sustenta en los siguientes principios:

· Asegurar aprendizajes significativos para el alumnado que estén relacionados con sus conocimientos previos.

· Los alumnos han de aprender mediante la realización de actividades y prácticas formativas, que conlleven no solo la ejecución de algo, sino también su comprensión.

· Las actividades han de ser signifcativas y simular, lo más fielmente posible, la realidad empresarial, socio-laboral y profesional de la profesión correspondiente. Por ello, en la medida en que los medios del Centro lo permitan, conllevarán la aplicación de los conocimientos y técnicas aprendidos, mediante los instrumentos, herramientas, máquinas y documentación que hayan de manejar en el desarrollo de su profesión.

· Se potenciará el trabajo autónomo, evitando que los alumnos pierdan el control del proceso de realización de la actividad, aunque el profesor les ayudará, motivará y orientará, individualmente, teniendo en cuenta sus capacidades y necesidades. Se pretende que sean los alumnos los que realicen las actividades con su esfuerzo personal, resolviendo sus propios problemas, aunque siempre orientados y auxiliados por el profesor.

· Para estimular la participación y evitar la desilusión y la pasividad, las actividades han de tener una dificultad que puedan superar por si mismos, apoyándose en los conocimientos y técnicas aprendidos con anterioridad. Se informará periódicamente al alumno de sus logros, avances o retrocesos en su aprendizaje, para mantener vivo el espíritu de superación.

· Se estimulará la reflexión de los alumnos para desarrollar su capacidad crítica.

· El profesor, aun sin abandonar su papel de transmisor de conocimientos, debe ser fundamentalmente organizador del proceso de enseñanza. Para ello habrá de diseñar v seleccionar actividades y crear situaciones que faciliten el aprendizaje de los alumnos.

6.3. Actividades de enseñanza-aprendizaje

La planificación de las actividades de enseñanza‑aprendizaje, en cuanto a su selección, organización y secuenciación en cada unidad de trabajo, constituye un elemento esencial en la elaboración y desarrollo del currículo del módulo profesional. Puesto que el objetivo es facilitar el aprendizaje de los alumnos para alcanzar las capacidades, la elección del tipo de actividad, estará de acuerdo a:

· las capacidades que se deseen construya el alumno, y sus contenidos.

· la tipología, e ideas previas detectadas, de los alumnos

· los recursos con los que se cuenta en el aula, taller o laboratorio

· el tiempo disponible.

7 EVALUACIÓN

7.1 Introducción

En la evaluación de los alumnos se tendrán en cuenta las capacidades y criterios de evaluación establecidos para cada módulo profesional. Serán los criterios de evaluación los que establezcan los resultados mínimos que deben ser alcanzados por los alumnos en el proceso enseñanza-aprendizaje.


La aplicación del proceso de evaluación continua del alumnado requiere su asistencia regular a las clases y la realización actividades programadas para los distintos módulos profesionales del ciclo formativo. Entendiéndose que más de un 15% de faltas de asistencia (tanto justificadas como injustificadas) imposibilita el proceso de evaluación continua y por tanto, el alumno pierde el derecho a ser evaluado.


Un mismo módulo profesional podrá ser evaluado, calificado en actas, un máximo de 4 veces entre evaluaciones ordinarias y extraordinarias.

El módulo de FCT un máximo de 2 veces entre ordinarias y extraordinarias.

Siendo 3 el número máximo de matriculas en régimen presencial para un mismo módulo y alumno.


Con el fin  de no agotar las evaluaciones y calificaciones previstas, los alumnos o sus representantes legales podrán solicitar al director del Centro la anulación de la matrícula o la renuncia a la convocatoria ordinaria o extraordinaria de uno o más módulos profesionales.

La autorización de anulación o renuncia se incorporá a los documentos del proceso de evaluación de la formación profesional mediante la oportuna diligencia.



Se entiende por evaluación ordinaria aquella que califica a los alumnos de las actividades programadas para los módulos profesionales del curso en que los alumnos estuvieran matriculados, evaluación extraordinaria aquella que califica a los alumnos que no habiendo superado la evaluación ordinaria han realizado las actividades de recuperación programadas y las pruebas presenciales establecidas en cada modulo, en el período extraordinario fijado.


En la programación de cada módulo profesional se establecerán los criterios que regulan el acceso de los alumnos con módulos profesionales pendientes a la evaluación extraordinaria que corresponda.


En las ACTAS DE EVALUACIÓN deberán figurar las siguientes calificaciones:

· Calificación por Módulos Profesionales:

· Numérica de 1 a 10 sin cifra decimal.

· Apto, No Apto o Exento para el Módulo de F.C.T.

· Convalidado en el Módulo de F.C.T, en aquellos casos que cumplan las exigencias legales.

· Calificación final del Ciclo Formativo.

· Propuesta de Titulo.

7.2 Módulos susceptibles de evaluación extraordinaria:

PRIMER CURSO


Gestión de Aprovisionamiento (4 horas)


Gestión Financiera (5 horas)


Recursos Humanos (4 horas)

La evaluación extraordinaria estará condicionada a tener pendiente un sólo módulo que no supere el 25% de la carga horaria del curso.

La promoción de primero a segundo curso del ciclo formativo, estará asociada a tener derecho a la evaluación extraordinaria.

SEGUNDO CURSO

Todos los módulos serán susceptibles de evaluación extraordinaria.
Para el acceso a la evaluación extraordinaria, será necesario que el número de módulos pendientes (entre los de primero y segundo curso) no sea superior a 3 y que éstos no superen el 50% de la carga horaria del curso. Excepcionalmente el equipo educativo por UNANIMIDAD, podrá autorizar a un alumno con 3 módulos pendientes que superen el 50% de la carga horaria del curso, o con más de 3 módulos pendientes, su convocatoria a la evaluación extraordinaria.

7.3 Acceso al módulo profesional de formación en centros de trabajo.


Podrán acceder a la FCT los alumnos con evaluación positiva de los módulos profesionales realizados en el centro, o que tengan pendientes de superar UN SOLO MÓDULO PROFESIONAL, siempre que la carga horaria lectiva del mismo sea inferior al 25% de la duración del conjunto de los módulos realizados en el curso.

7.4 Periodos de realización de la FCT.

Un periodo ordinario durante los meses de Abril, Mayo y Junio

Un periodo extraordinario durante los meses de Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre.

7.5 Calendario orientativo de evaluaciones.

A) MÓDULOS IMPARTIDOS EN EL CENTRO EDUCATIVO

PRIMER CURSO

CONVOCATORIA Nº 1
JUNIO
ORDINARIA

CONVOCATORIA Nº 2
SEPTIEMBRE
EXTRAORDINARIA

PRIMER CURSO (PENDIENTES)

CONVOCATORIA Nº 3
MARZO
ORDINARIA

CONVOCATORIA Nº4
JUNIO
EXTRAORDINARIA

SEGUNDO CURSO 

CONVOCATORIA Nº 1
MARZO
ORDINARIA

CONVOCATORIA Nº 2
JUNIO
EXTRAORDINARIA

B) FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO

EVALUACIONES DE FINAL DE CICLO FORMATIVO Y PROPUESTA DE TÍTULOS A LOS ALUMNOS QUE REUNAN LOS REQUISITOS.

JUNIO
EVALUACIÓN ORDINARIA DE FINAL DE CICLO FORMATIVO

DICIEMBRE
EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA DE FINAL DE CICLO FORMATIVO


- Evaluación ordinaria. Mes de Junio. (primer curso)


El Equipo Docente deberá tomar las siguientes decisiones:

1. Alumnos que han superado todos los módulos del curso realizados en el centro y que tendrán acceso 2º curso

2. Alumnos con un solo módulo pendiente de los realizados en el centro que suponga menos del 25% de la carga horaria del curso, que pueden pasar de curso y se les convoca para la evaluación extraordinaria de septiembre.

3. El resto de alumnos deberán de repetir curso y no son convocados a la evaluación extraordinaria de septiembre.

Las decisiones de esta reunión quedarán reflejadas en el “Acta de Evaluación Ordinaria” que debe incluir a todos los alumnos matriculados.


- Evaluación extraordinaria. Mes de Septiembre (primer curso).


El Equipo Docente deberá tomar las siguientes decisiones:

1. Alumnos que han superado el módulo pendiente que suponía menos del 25% de la carga horaria del curso

2. Alumnos que no han superado el módulo pendiente que suponía menos del 25% de la carga horaria del curso

En ambos casos los alumnos habían adquirido el derecho a promocionar a segundo curso en la convocatoria ordinaria de Junio.

Las decisiones de esta reunión quedarán reflejadas en el “Acta de Evaluación Extraordinaria” que debe incluir a todos los alumnos convocados a esta sesión extraordinaria.


- Evaluación ordinaria de Marzo (2º curso).


El Equipo Docente deberá tomar las siguientes decisiones:

1. Alumnos que superan todos los módulos pendientes y acceden a la F.C.T.

2. Alumnos que tienen un sólo módulo pendiente se superar (de primer o segundo curso) que supone menos del 25% de la carga horaria del curso, y se les autoriza a hacer la F.C.T.

3. Alumnos que se convocan a la evaluación de Junio

3.1. Alumnos que tienen un módulo pendiente de superar que supone menos del 25% de la carga horaria del curso y han obtenido autorización para hacer la F.C.T.

3.2. Alumnos que tienen un sólo módulo pendiente de superar que supone más del 25% de la carga horaria del curso, que no tienen autorización para cursar la F.C.T. y se les convoca a la evaluación extraordinaria de Junio

3.3. Alumnos que tienen varios módulos pendientes de superar, cuyo número no sea superior a 3 y que éstos no superen el 50% de la carga horaria del curso. Excepcionalmente el equipo educativo por UNANIMIDAD, podrá autorizar a un alumno con 3 módulos pendientes que superen el 50% de la carga horaria del curso, o con más de 3 módulos pendientes, su convocatoria a la evaluación extraordinaria de Junio.

4. Alumnos a los que no se ha convocado a la evaluación extraordinaria de Junio y deben de repetir curso, por tener 3 módulos pendientes cuya carga horaria supere el 50% de la carga horaria del curso, o por tener pendientes 4 o más módulos.

Las decisiones de esta reunión quedarán reflejadas en el “Acta de Evaluación Ordinaria” que debe incluir a todos los alumnos matriculados.


- Evaluación extraordinaria de Junio (2º curso).


El Equipo Docente deberá tomar las siguientes decisiones:

1. Alumnos que superan todos los módulos pendientes y acceden a la F.C.T. en período extraordinario.

2. Alumnos que aprueban todos los módulos pendientes salvo uno cuya carga horaria es inferior al 25% de la carga horaria del curso y se les autoriza a hacer la F.C.T. en período extraordinario.

3. Alumnos que no cumplen las condiciones de los apartados 1 y 2, que no obtienen autorización para acceder a la F.C.T. y deben de repetir curso.

Las decisiones de esta reunión quedarán reflejadas en el “Acta de Evaluación Extraordinaria” que debe incluir a todos los alumnos convocados a esta sesión extraordinaria.


-Evaluación ORDINARIA DE FINAL DE CICLO FORMATIVO de Junio

A. La sesión de evaluación se efectuará al término de la F.CT.

B. Se evaluará y calificara, el módulo profesional de F.C.T., expresando su calificación en los términos de APTO, NO APTO o EXENTO, según proceda.

C. Se evaluará el módulo pendiente de los alumnos que han tenido acceso a la F.C.T .

D. El Equipo Docente deberá tomar las siguientes decisiones:

1. Alumnos con calificación APTO en el módulo de F.C.T y  que tuviera el resto de módulos superados.

2. Alumnos con calificación APTO en el módulo de F.C.T. y que hayan obtenido calificación negativa en el módulo que tenia pendiente en su acceso a la F.C.T y que deberán presentarse en la convocatoria extraordinaria de final de ciclo de diciembre.

3. Alumnos con calificación APTO en el módulo de F.C.T. y que hayan obtenido calificación positiva en el módulo que tenia pendiente.

4. Alumnos que obtengan calificación de NO APTO en el módulo de F.C.T. y que deban volver a realizarlo en período extraordinario.

5. Alumnos que obtengan calificación de NO APTO en el módulo de F.C.T. y obtienen calificación negativa en el módulo pendiente y se les propone para la convocatoria extraordinaria de final de ciclo de diciembre

6. Alumnos que obtengan calificación de NO APTO en el módulo de F.C.T. y obtienen calificación positiva en el módulo pendiente y se les propone para la convocatoria extraordinaria de final de ciclo de diciembre

E. Las decisiones de esta reunión quedarán reflejadas en el “Acta de Evaluación Ordinaria de Final de Ciclo Formativo. Este Acta deberá ir firmada, exclusivamente, por los profesores de los módulos profesionales objeto de esta evaluación, el profesor tutor de la F.C.T. y por el Director del Centro.

F. En este ACTA, deberán indicarse:

1. Alumnos con todos los módulos superados: Se obtendrá la calificación final del Ciclo Formativo, que será la media aritmética de las calificaciones numéricas (no se tendrán en cuenta la calificación del módulo de F.C.T.).

2. Alumnos con un módulo pendiente de superar o con el módulo de F.C.T. “NO APTO”: No procederá hacer el calculo de la calificación final y en el ACTA se pondrá un guión (-).

G. Los alumnos con todos los módulos del ciclo aprobados tienen derecho a obtener el TÍTULO y la propuesta de expedición del mismo, haciendo constar en el acta la palabra “SI”. En caso de no aprobar todas o algunos de los módulos se hará constar la palabra “NO”.


- Evaluación EXTRAORDINARIA FINAL DE CICLO FORMATIVO de  Diciembre



A. Tendrá lugar al finalizar el periodo extraordinario del módulo de FCT.



B. Se evaluará a aquellos alumnos que se hayan incorporado a realizar el módulo de FCT en periodo extraordinario y/o para los alumnos que tengan aún pendiente de superar un módulo profesional.



C. El equipo educativo tendrá que tomar las siguientes decisiones:

1. Alumnos que aprueban la F.C.T. y no tenían ningún módulo pendiente y se les propone para el Título

2. Alumnos que aprueban la F.C.T. y superan en esta convocatoria el módulo pendiente y se les propone para el Título

3. Alumnos que aprueban la F.C.T. y no superan en esta convocatoria el módulo pendiente

4. Alumnos que no aprueban la F.C.T. y no tenían ningún módulo pendiente 

5. Alumnos que no aprueban la F.C.T. y superan en esta convocatoria el módulo pendiente

6. Alumnos que no superan la F.C.T. y no superan el módulo pendiente



D. El resultado de la evaluación extraordinaria se reflejará en el acta que deberá indicarse:

1. La calificación del módulo de F.C.T. de los alumnos que hayan tenido que cursarlo en período extraordinario.

2. La calificación de los alumnos que aún tengan otro módulo profesional pendiente.

3. La calificación final del ciclo formativo, cuando proceda.



E.. Propuesta de expedición del TITULO para aquellos alumnos que con todos los módulos aprobados 

8 TUTORÍA

8.1. INTRODUCCIÓN

La docencia no tiene por objeto solamente conocimientos y procedimientos, sino también valores, normas y actitudes; tiene por objeto en definitiva el pleno desarrollo de los alumnos, un desarrollo que implica, por parte de los profesores, el ejercicio de la función tutorial.

Por tutoría entendemos todas aquellas acciones dirigidas a la coordinación del grupo con el equipo educativo, con la administración del centro y con familias de alumnos, cuya finalidad es mantener los cauces de comunicación abiertos entre todos los miembros de la comunidad educativa.

El  ejercicio de la tutoría ha de quedar plenamente incorporado e integrado en el ejercicio de la función docente, como función realizada con criterios de responsabilidad compartida y cooperación, en el marco del proyecto curricular y del trabajo del equipo docente.

La responsabilidad de ayudar al alumno en su desarrollo integral, aprendizaje y orientación no es labor exclusiva del tutor, sino que ha de ser asumida por todo el equipo educativo. Todo profesor es educador, orientador y tutor.
Los tres grandes objetivos o metas de la Acción Tutorial son:


· Favorecer la integración y participación de los alumnos en la vida del centro.

· Realizar un seguimiento personalizado del proceso de aprendizaje.

· Facilitar el desarrollo vocacional y la toma de decisiones respecto a su futuro académico y profesional.

El tutor siguiendo las líneas generales marcadas por el presente plan de acción tutorial programará las actividades más acordes con su grupo de alumnos. El programa de actividades con alumnos deberá contemplar tanto actividades grupales como actividades individuales. El Dpto. de Orientación contribuirá al desarrollo del plan de acción tutorial bajo la coordinación del jefe de estudios asesorando al tutor en sus funciones, facilitándole los recursos necesarios e interviniendo directamente en los casos en los que el tutor lo solicite.

8.2. APARTADOS DEL PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL.

Para un mejor entendimiento del presente plan de ha creído conveniente una estructuración por apartados diferenciados como son:

· La tutoría en relación con los alumnos.

· La tutoría en relación con los padres.

· La tutoría en relación con el equipo educativo

· La tutoría y la F.C.T.

8.2.1. La tutoría en relación con los alumnos.

Aunque en el horario lectivo del ciclo formativo no viene recogida ninguna hora específica para tutoría con alumnos, es conveniente la realización de una serie de actividades tutoriales en relación con el grupo de alumnos. Tendentes a la consecución de los siguientes objetivos:

· Facilitar la integración de los alumnos en su grupo-clase o en el conjunto de la dinámica escolar.

· Contribuir a la personalización de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

· Efectuar un seguimiento global de los procesos de aprendizaje de los alumnos para detectar las dificultades y las necesidades especiales al objeto de articular las respuestas adecuadas y recabar en su caso los oportunos asesoramientos y apoyos.

· Coordinar el proceso evaluador de los alumnos.

· Favorecer los procesos de maduración vocacional, así como de orientación educativa y profesional de los alumnos.

· Fomentar en el grupo de alumnos el desarrollo de actividades participativas tanto en el centro como en su entorno sociocultural y natural.

· Informar y en su caso orientar sobre la posibilidad de renuncias a futuras convocatorias previo informe del Equipo Educativo en coordinación con el Departamento de Orientación.

Algunas de las actividades a realizar por el profesor tutor con su grupo de alumnos son:

· Organizar actividades de acogida a principio de curso.

· Comentar a principio de curso con los alumnos la Carta de Derechos y Deberes de Alumnos y el reglamento de régimen interno del centro.

· Explicarles los objetivos y tareas de la tutoría.

· Analizar con el grupo su rendimiento académico tanto en general como por módulos.

· Celebrar asambleas con alumnos para preparar las sesiones de evaluación y para mantener y tomar decisiones tras el resultado de las mismas.

· Facilitar a los alumnos el acceso a fuentes de información sobre estudios posteriores, requisitos de estos estudios, becas y ayudas al estudio.

· Otras…

8.2.2. La tutoría en relación con los padres.

Es indispensable para una educación integral de los alumnos la existencia de una relación de los padres con el equipo educativo, ya que ellos son una parte fundamental dentro de la comunidad educativa.

Esta relación del tutor con los padres se establecerá para la consecución de los siguientes objetivos:

· Implicar a los padres en actividades de apoyo al aprendizaje y orientación de sus hijos.

· Contribuir al establecimiento de relaciones fluidas con los padres que faciliten la conexión entre el centro y las familias.

· Informar a los padres de todos aquellos asuntos que afecten a la educación de sus hijos.

Algunas de las actividades a realizar por el profesor tutor con los padres son:

· Reunión a comienzo del curso para informarles sobre horas de visita, horarios de los alumnos, composición del equipo educativo, calendario de evaluaciones, normas sobre el control de asistencia, características del ciclo formativo, así como los objetivos y actividades de la tutoría.

· Tener entrevistas individuales con los padres cuando ellos lo soliciten o el tutor las considere necesarias.

· Tener reuniones periódicas con el grupo de padres para intercambiar información, analizar con ellos la marcha del curso, etc.

8.2.3 La tutoría en relación con el equipo educativo.

8.2.3.1 Con la comisión de coordinación pedagógica.

En esta comisión se debatirá y modificará si es preciso el plan de acción tutorial para su incorporación al proyecto curricular.

8.2.3.2 Con el Jefe de estudios.

La coordinación del plan de acción tutorial estará a cargo del jefe de estudios que contará con la colaboración del departamento de orientación

8.2.3.3 Con el departamento de orientación.

El departamento de orientación contribuirá al desarrollo del plan de acción tutorial bajo la coordinación del jefe de estudios, asesorando al tutor en sus funciones, facilitándole los recursos necesarios e interviniendo directamente en los casos que lo solicite.

8.2.3.4 Con los profesores.

La relación entre los profesores que dan clase a un grupo y su tutor ha de ser debidamente estrecha y debidamente programada, para intentar sobre todo coordinar en los siguientes aspectos:

· Ajuste de las programaciones al grupo.

· Proceso evaluador.

· Adaptaciones curriculares (si se precisan)

· Detección de necesidades de apoyo.

· Análisis de la dinámica de la clase y solución de la problemática diaria que surja (disciplina, conflictos profesor-alumno…)

8.2.4 La tutoría y la F.C.T.

La implantación de la F.C.T. a la que se refiere el artículo 34.2 de la LOGSE requiere definir un modelo de proceso enseñanza-aprendizaje singular y nuevo para los centros educativos que imparten la formación profesional reglada. Dentro de este nuevo modelo adquiere singular importancia la figura del tutor, en especial con el módulo de la Formación en Centros de Trabajo.

En los ciclos formativos de formación profesional el tutor de cada grupo asumirá también respecto al módulo de FCT las siguientes funciones:

· Elaboración del programa formativo del módulo en colaboración con el responsable designado a estos efectos por el centro de trabajo.

· La evaluación de dicho módulo que deberá tener en consideración la evaluación de los restantes módulos del ciclo formativo y sobre todo el informe elaborado por el responsable designado por el centro de trabajo para el seguimiento del programa de este módulo sobre las actividades realizadas por los alumnos durante el periodo de estancia en dicho centro.
· La relación periódica con el responsable designado por el centro de trabajo para el seguimiento del programa formativo, a fin de contribuir a que dicho programa se ajuste a la cualificación que se pretende.
· La atención periódica en el centro educativo a los alumnos durante el periodo de realización de las FCT con el objeto de atender los problemas de aprendizaje que se presenten y valorar el desarrollo de las actividades correspondientes al programa de formación.

9 PRUEBA DE CORRESPONDENCIA

Aquellos alumnos que tengan experiencia laboral en el mismo campo profesional que el del ciclo formativo que vayan a cursar podrán solicitar la correspondencia del módulo profesional de FCT con la práctica laboral, siempre que cumplan los requisitos siguientes:

a) Que, en el momento de la matriculación en el ciclo formativo, el interesado acredite una experiencia laboral, de al menos un año, relacionada con los estudios profesionales que vaya a cursar.

b) Que el interesado presente certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social y/o de la mutualidad laboral a la que estuviera afiliado, donde conste el centro de trabajo, tipo de contrato y el período de contratación.

c) Que el interesado presente certificación de la empresa donde haya adquirido la experiencia laboral, en la que conste específicamente la duración del contrato, la actividad desarrollada y el período de duración.

Esta prueba se realizará en la segunda quincena del mes de febrero del primer curso que se matricule.

La prueba será coordinada por el Jefe de Departamento y para su elaboración participará el profesor-tutor/a del módulo profesional de FCT.

El contenido de la prueba escrita se atendrá a los siguientes aspectos:

a) Tomará como elementos de referencia las capacidades terminales y los criterios de evaluación expresados en dicho módulo profesional, así como aquellas realizaciones y criterios de realización que tengan relación con dichas capacidades, para medir el grado de consecución de las mismas que el alumno tiene, en función de su experiencia laboral previa.

b) La prueba deberá simular, en la medida de lo posible, los tipos de actividades de evaluación programadas para los alumnos que realicen el módulo de Formación en Centros de Trabajo.

c) La prueba será de carácter procedimental y versará sobre la resolución de supuestos prácticos que puedan transformarse fácilmente en actividades productivas reales, evitándose la realización de exámenes teóricos escritos o pruebas objetivas escritas.

10 ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE MODULOS PROFESIONALES PENDIENTES DEL CICLO FORMATIVO

Aspectos a tener en cuenta para la programación de actividades de recuperación de los módulos profesionales susceptibles de evaluación extraordinaria:

a) Capacidades terminales de cada módulo profesional

b) Mínimos exigibles, criterios de evaluación, actividades de enseñanza-aprendizaje contemplados en el desarrollo curricular de cada uno de los módulos profesionales del ciclo formativo

c) Los procedimientos a seguir deben posibilitar que el alumno/a pueda ejecutar las actividades de recuperación de forma autónoma e independiente.

d) La evaluación extraordinaria se ajustará a estas actividades diseñadas a tal fin.

11 ACTIVIDADES DEL PROFESORADO QUE IMPARTA DOCENCIA EN EL SEGUNDO CURSO DE C.F.G.S., DURANTE EL TERCER TRIMESTRE Y PROFESORES TUTORES DEL MODULO DE F.C.T.

 Las actividades para los profesores que tuvieren asignados módulos profesionales que se imparten en el centro educativo se centrarán en:

a) La programación y seguimiento de actividades de recuperación de módulos profesionales, para alumnos que tengan pendiente de superar dichos módulos

b) La realización de la evaluación y calificación extraordinaria de los alumnos con módulos profesionales pendientes

c) Seguimiento de la actividad de los alumnos en el centro de trabajo coordinados por el tutor de la F.C.T.

Las actividades para el profesor-tutor del módulo de F.C.T., una vez que los alumnos hayan completado dicho módulo en el segundo curso, dedicarán el tiempo asignado a dicha tutoría a:

a) Programación y preparación del módulo de la F.C.T.

b) Seguimiento de los alumnos que realicen dicho módulo profesional en período estraordinario

12 CRITERIOS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DE LOS ALUMNOS

En el primer curso de Administración y Finanzas se dedicará especial atención a los alumnos que lo requieran con trabajos.

13. EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE

1º. ¿Qué?

La evaluación no debe centrarse exclusivamente en el alumno. Habrá de abarcar otros elementos cuya consideración es determinante a la hora de mejorar nuestro trabajo.

Los profesores, además de los aprendizajes de los alumnos, evaluarán, tal como establece el punto 14º.1 y 14º.3 de la Orden de 14 de noviembre de 1994, los procesos de enseñanza, su propia práctica docente en relación con el logro de sus objetivos educativos del currículo, la programación docente y el desarrollo del currículo. Los elementos de la programación que deben ser sometidos a evaluación serán: 

   
Oportunidad de la selección

   
Distribución y secuenciación de los contenidos a lo largo de los módulos profesionales

   
Idoneidad de los métodos empleados y de los materiales didácticos propuestos

   
Adecuación de los criterios de evaluación

Esta evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje debe producir un proceso de retroalimenación para:

   *
favorecer la mejora del proceso de aprendizaje.

   *
modificar el plan de actuación diseñado por el profesor según se vaya produciendo el proceso de enseñanza y aprendizaje.

   *
poder planificar un plan de refuerzo específico.

   *
poder intervenir en la resolución de conflictos actitudinales

   *
orientar la acción tutorial.

Del proyecto curricular serán sometidos a evaluación los siguientes elementos:

   
Idoneidad de los itinerarios académicos propuestos a los alumnos.

   
Racionalidad de los espacios y de la organización del horario escolar

   
Funcionamiento de la orientación académica y profesional de los alumnos.

2º. ¿Quién?

Según establece la Orden de 14 de noviembre de 1994, la evaluación de las programaciones de los módulos profesionales corresponde a los profesores de la especialidad correspondiente, que, a la vista de los informes de las sesiones de evaluación, procederán al finalizar el curso a la revisión de sus programaciones iniciales. 

No obstante para evaluar todo el proceso de enseñanza-aprendizaje se deberán tener en cuenta las opiniones de los alumnos.

3º. ¿Cuándo?

La evaluación del proceso se realizará a lo largo del curso a través de las actividades que se realizan. Por su parte, la programación de la unidad de trabajo se evaluará al final del curso.

4º. ¿Cómo?

La evaluación del proceso a través de la observación diaria y de cuestionarios realizados por  los alumnos. Y la evaluación de la programación de la unidad de trabajo mediante el análisis del departamento.

14. TEMAS TRANSVERSALES

Los temas transversales deben impregnar la actividad docente y estar presentes en el aula de forma permanente, ya que se refieren a problemas y preocupaciones fundamentales de la sociedad. En particular han de estar presentes en el Proyecto Educativo de Centro, en el Proyecto Curricular de Etapa y en las Programaciones que realiza el profesorado.

Los ciclos formativos son una etapa postobligatoria y con un objetivo claro y concreto: la adquisición de competencias profesionales. Por lo cual, aunque todos los temas transversales deben ser tenidos en cuenta para la formación integral del alumnado, consideramos que en Formación Profesional los fundamentales son:

Educación ambiental: Pretende formar personas críticas con su entorno y solidarias con los problemas sociales que les rodean. Individuos con criterios de elección sobre su propia vida, que sepan aplicarlos y sean conscientes de su papel como miembros activos de la sociedad.

Educación del consumidor. Plantea los siguientes objetivos:

   *
Posibilitar al alumnado la adquisición de conceptos claros sobre su propia condición de consumidor, sus derechos y obligaciones como tal.

   *
Potenciar la aparición de actitudes positivas ante su propia educación e información como consumidor; críticas ante el consumismo y la degradación ambiental.

Educación para la igualdad de Oportunidades de ambos sexos: La LOGSE establece como normativo el principio de no discriminación por razón de sexo con el fin de que las desigualdades basadas en el sexo/género que se producen en la sociedad no sean transmitidas por la educación académica.

Una educación libre de sesgo sexistas requiere una nueva perspectiva en la que lo masculino y lo femenino sean considerados como categorías no hegemónicas. Desde esta nueva perspectiva, se trata de conseguir un proyecto educativo humano más justo e igualitario que un proyecto elaborado desde una visión masculina, que necesariamente será parcial, unilateral y desequilibrado.

Educación para la paz: Supone educar desde y para unos determinados valores, tales como la justicia, la cooperación, la solidaridad, el desarrollo de la autonomía personal y la toma de decisiones, etc.

En el ámbito escolar supone: construir y potenciar unas relaciones de paz entre los actores del proceso de enseñanza y aprendizaje; y la organización democrática del aula, fomentando la utilización de estructuras didácticas que impliquen la participación de los alumnos en la cogestión de la misma y la resolución no violenta de los conflictos.

Los componentes son la educación para: la comprensión internacional; los derechos humanos; el desarme; el desarrollo; la sociedad mundialista y multicultural; y el conflicto.

Educación para la salud: Pretende que los alumnos desarrollen hábitos y costumbres sanos, que los valoren como uno de los aspectos básicos de la calidad de vida y que rechacen las pautas de comportamiento que no conducen a la adquisición de un bienestar físico y mental.
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